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I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
ACUERDO por el cual se autoriza al C. Rodolfo José Arizpe Sada, la licencia para separarse temporalmente de su cargo 

y funciones como Titular de la Oficialía 09 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza, por el período comprendido a partir de la publicación del presente acuerdo y hasta el 10 de julio del 2024. 
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DECRETO 510.- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble identificado como fracción C-1 de la Parcela 122, con una superficie total de 9,147.15 m2., 

ubicado en el Fraccionamiento Montebello de ese municipio, con el fin de permutarlo por un inmueble identificado como 

Parcela número 268, del Polígono 1/1 Zona 1, con una superficie total de 40,675.44 m2., ubicada en el Ejido La Paz de 

dicho municipio, a favor del C. Benjamín Tumoine Villarreal, en su calidad de representante legal de la persona moral 

“VIBE Desarrollo y Proyectos S.A. de C.V.”. 
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DECRETO 511.- Se reforman, el primer párrafo del artículo 1; el artículo 2; artículo 3; artículo 4; artículo 5 y se 

adicionan los artículos 6; artículo 7; artículo 8; artículo 9 y el artículo 10; al Decreto 484 “Decreto por el que se autoriza 

al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 4 Monto de Recursos a transferir y Concepto de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos para las personas sin seguridad social. 
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ACUERDO C-1362023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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PRIMER Avance de Gestión Financiera 2022 de la Universidad Politécnica de Piedras Negras. 
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SEGUNDO Avance de Gestión Financiera 2023 de la Universidad Politécnica de Piedras Negras. 
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2023. 

 

 36 

 
 

LICENCIADO FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNANDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 20 Y 21 FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY 

DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX, 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

El C. RODOLFO JOSE ARIZPE SADA, Titular de la Oficialía 09 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por motivos de personales, durante el período de un año desde la 

presentación de su escrito, proponiendo, se designe a la C. BRENDA GALINDO BERLANGA, como Oficial Adjunto, debido a 

lo anterior, se expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. RODOLFO JOSE ARIZPE SADA, la licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Titular de la Oficialía 09 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el 

período comprendido a partir de la publicación del presente acuerdo y hasta el 10 de julio del 2024. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. BRENDA GALINDO BERLANGA, como Oficial Adjunto de la Oficialía 09 del Registro Civil 

con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo entrar en 

funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 09 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma el Licenciado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a los 05 días del mes de septiembre del 2023. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNANDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 510.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble identificado como fracción C-1 de la Parcela 122, con una superficie total de 9,147.15 m2., ubicado en 

el Fraccionamiento Montebello de ese municipio, con el fin de permutarlo por un inmueble identificado como Parcela número 268, 

del Polígono 1/1 Zona 1, con una superficie total de 40,675.44 m2., ubicada en el Ejido La Paz de dicho municipio, a favor del C. 

Benjamín Tumoine Villarreal, en su calidad de representante legal de la persona moral “VIBE Desarrollo y Proyectos S.A. de 

C.V.”, los cuales se describen a continuación: 

 

El primer inmueble propiedad municipal, identificado como fracción C-1 de la Parcela 122, con una superficie total de 9,147.15 

m2., ubicado en el Fraccionamiento Montebello de ese municipio, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 138.63 metros y colinda con Fraccionamiento Campo Nuevo Zaragoza. 

 

Al Suroriente: mide 140.82 metros y colinda con Boulevard Monterreal. 

 

Al Oriente: mide   74.80 metros y colinda con Avenida Campo de los Rosales. 

 

Al Poniente: mide 100.61 metros y colinda con fracción C de la Parcela 122. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en la Oficina del Registro 

Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°46253. 

 

El Inmueble propiedad de la Empresa denominada VIBE Desarrollo y Proyectos S.A. de C.V., identificado como Parcela número 

268, del Polígono 1/1 Zona 1, con una superficie total de 40,675.44 m2., de la cual la superficie de 25,007.00 m2., será destinada a 

la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y el resto de 15,688.00 m2., se incorporará al patrimonio municipal, dicha 

superficie l está ubicada en el Ejido La Paz de dicho municipio, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 151.94 metros y colinda con Parcela 233. 

 

Al Sureste: mide 268.49 metros y colinda con acceso. 

 

Al Suroeste: mide 157.22 metros y colinda con Parcela 274. 

 

Al Noroeste: mide 266.53 metros y colinda con acceso, uso del suelo parcela. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de la Empresa denominada VIBE Desarrollo y Proyectos S.A. de C.V., en la Oficina 

del Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 85529. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación, es con el fin de permutar por otro predio, para que posterior a la 

realización de la permuta, el municipio pueda contar con el predio para su enajenación a título gratuito a favor del Gobierno Federal 

para ser destinado a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), para llevar a cabo la construcción e instalación de un cuartel 

de la Guardia Nacional. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el municipio pueda disponer de este bien inmueble y cumplir con lo que se dispone en el 

artículo que antecede, el ayuntamiento, conforme a lo que señalan los artículos 304 y 305 del Código Financiero para los 



4 PERIODICO OFICIAL martes 12 de septiembre de 2023   

 

municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerán un plazo cierto y determinado para su 

formalización.  

  

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintitrés 

  

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

  

MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                           OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

            (RÚBRICA)                 (RÚBRICA) 

 

                            

 

 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 511.-  

 

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman, el primer párrafo del artículo 1; el artículo 2; artículo 3; artículo 4; artículo 5 y se adicionan 

los artículos 6; artículo 7; artículo 8; artículo 9 y el artículo 10; al Decreto 484 “Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento de 

Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a contratar un refinanciamiento y un crédito simple, y a celebrar las demás operaciones 

financieras y actos jurídicos que se señalan” publicado en el Periódico Oficial del estado el día 21 de junio de 2023, para quedar 

como sigue: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza (el “Municipio”), para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o moral de 

nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito o Instituciones Financieras que operen en el territorio 

nacional, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, un financiamiento, en la modalidad de crédito 

simple, hasta por la cantidad de $20,321,985.28 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas en los rubros que más adelante se 

precisan, importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento jurídico 

mediante el cual se formalice el financiamiento que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto. 

 

De manera adicional al monto señalado, el importe del financiamiento que contrate el Municipio podrá incluir los fondos de 

reserva, así como los gastos asociados a la contratación de cada crédito, siempre y cuando, éstos últimos no rebasen el 2.5% (dos 

puntos cinco por ciento) del monto del financiamiento contratado, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el financiamiento que contrate con sustento 

en el presente Acuerdo, precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2, fracciones XXV y XXXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, conforme a lo previsto en la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, los siguientes conceptos: 

 

Hasta la cantidad de $13,500,000.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en su caso, incluido el 

Impuesto al Valor Agregado, para financiar el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de 

inversión, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

específicamente las que se señalan a continuación: 

 

La obra pública productiva que realizará el Municipio con el crédito simple que se le autoriza será conforme a lo previsto en el 

clasificador por objeto del gasto emitido, por el Consejo Nacional de Armonización Contable, concepto 6100 Obra Pública en 

Bienes del Dominio, Partida 612 Edificación no Habitacional, proyecto u obras elegibles, mejoramiento físico y obra pública en la 

plaza principal del Municipio, denominado “201 Remozamiento de Plaza Principal”, por un monto de hasta $13,500,000.00 

(TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).    

 

Hasta la cantidad de $6,821,985.28 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 28/100 M.N.), para refinanciar la deuda pública directa del Municipio, para liquidar el total del financiamiento 

previamente contratado por el Municipio con la siguiente institución financiera:  

 

Banco Acreedor, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C (Banobras); fecha de Contratación, 28 de febrero de 2014;  

Monto Original Contratado, por un importe de 50,500,000.00 (CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.); con un saldo insoluto al 30 de junio de 2023, de $6,821,985.28 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.); con clave de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 

Federativas y Municipios, ahora Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios; P05-1214239. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el financiamiento que se autoriza en el presente Decreto, en el ejercicio 

fiscal 2023 o 2024 inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que formalice, en el 

plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 5-cinco años o 60-sesenta 

meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente o ejerza la primera o la única disposición de los 

recursos otorgados, en el entendido que: (i) el contrato que al efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo en días y una fecha 

específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el instrumento jurídico que al efecto se celebre. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de los 

mecanismos e instrumentos jurídicos que se requieran, afecte irrevocablemente como garantía o fuente de pago y/o garantía de las 

obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje 

suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en 

ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo 

que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la 

inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que 

las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas 

en su totalidad. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados: (i) celebre un Contrato 

de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumpla con las formalidades que la legislación aplicable establece, en 

cuyo objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones 

Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del financiamiento que el Municipio 

contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en lo que se autoriza en 

el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones 

que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso 

previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto 

existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en esta autorización. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a 

alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a 

cualquier institución fiduciaria y/o al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 

Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán para 

cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del financiamiento que contrate con sustento en el presente 

Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción para revertir la afectación de las 

Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del financiamiento que contrate con sustento en la presente 

autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa 

y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal 

efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los que proceda, terminar 

cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad, a cualquier institución fiduciaria, o bien, al 

Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, siempre 

que no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, ingresen de manera 

irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con 
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los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del financiamiento que contrate con 

sustento en el presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados realice todas las 

gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se 

requieran con objeto de formalizar el financiamiento autorizado en el presente Decreto; (ii) suscriba los contratos, convenios, 

instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de pago y/o garantía de las obligaciones a su cargo que 

deriven del financiamiento que contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para concertar el financiamiento objeto de la presente autorización, (iv) celebre los 

instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir 

con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se celebren, como son, 

enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 

información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones a su 

cargo pendientes de pago que deriven del financiamiento contratado con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su totalidad el 

financiamiento contratado. 

 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Las obligaciones que deriven del financiamiento que contratará el Municipio con sustento en el presente 

Decreto, serán constitutivas de deuda pública; en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro Municipal de Obligaciones y 

Empréstitos, a cargo de la Tesorería Municipal correspondiente; (ii) Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado, a 

cargo la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y (iii) el Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Decreto (i) fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del 

destino que el Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición o disposiciones del financiamiento que 

contrate con sustento en la presente autorización, y (c) la fuente de pago y/o garantía del financiamiento que formalice con sustento 

en este Decreto, que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo 

General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores; y 

(ii) fue aprobado por las dos terceras partes de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 117, 

fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

SEGUNDO.- El Municipio deberá obtener la previa y expresa autorización de su Ayuntamiento para contratar el o los 

financiamientos con sustento en el Presente Decreto, bajo los términos y condiciones señalados en el contenido de la presente 

autorización. 

 

 

TERCERO.-  A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las disposiciones legales y 

reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan lo autorizado en sus preceptos. 
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CUARTO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintitrés 

    

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

  

MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                           OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

            (RÚBRICA)                 (RÚBRICA) 

 

                            

 

 

 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


